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San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

- A la presentación ingresada en fecha 02/03/2026 por la letradaMASMUT,SARA CECILIA:

1) En atención a las constancias de autos, se observa que en fecha 23/12/2025 se ordenó a la
actora REITERAR presentación de expresión de agravios, debido al carácter prematuro de la misma
por no haberse concedido aun el recurso de apelación y se procedió a la reserva del mismo solo a
los fines de resguardar su derecho de defensa, no para ser proveído en su oportunidad atento a que
en el punto 1 de dicha providencia se instó a que reitere presentación en la etapa procesal oportuna.
En fecha 06/02/2026 se concedió el recurso de apelación y otorgó el plazo de cinco días para
presentar su escrito de memorial de agravios, sin que la misma haya realizado ninguna presentación
al respecto.

En conclusión, encontrandose el proveído de fecha 27/02/2026 ajustado a las constancias de autos
y por los argumentos vertidos en el mismo, al recurso de revocatoria interpuesto: no ha lugar por
improcedente.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo que antecede, pudiendo causarle gravamen irreparable,
SE CONCEDE la apelación interpuesta en subsidio.  

En su mérito, del escrito de revocatoria con apelación en subsidio: SE CORRA VISTA a la
contraparte por el término de CINCO DÍAS (conf. art. 126 del CPL). NOTIFICAR en la casilla digital
de las partes, art. 187 y 188 del CPCCT.  454/22.RPA Juzgado del Trabajo IX nom
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